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Tomando « 

conde de Vistaberrn< 
la dimisión que be b^cbn de los catgos de alcaL to^f&éfa'*:*»* m**:r-9Ph poUtieo de 
• i p r w p á * rje Madr id , quedando rnny satis» i 
fecha del oslo é inteligencia Con que los ba des
empeñado, y proponiéndome utilizar sus ser* > 
vicios en Mfttten oportuna. . :n 

Dado ÍB» palacio 4 3o de agosto de 1 848.-1 . 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
marina, encargado interinamente del ministerio 
de la gobotoaciou del reino* Mariano Roca ¡de 
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» oWIftf t 

pedir 
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"Aproxiqaáadose U épof» en que delife lucen-
cUrse k todos los individuos (jue iujftesetpn en 
el ejéroito procedentes dele qu inu ' j f e i j®ó do 

' 84». y siendo do urgente nccesid.d 'ápteef pX 
reemplwo de * « * ba;s 6on tos tnozo, «orlesJos 1 

en el arfio actual, asi pomo los correspondente, 
al alistóaaieoto de 1847 füertm d e ^ i n ^ t ó \ lie* 
nar e¡ vacío qne dejo el Iks/odaosaffi 
quinu de i 8 4 i 9 vemjo én decretyr ̂ |yjyfoe^ 
midad con la propuesta de 
tros, 1¿ siguiente: ' 

por ei t̂ mpo d¿ ŝ ete afioSt cont ados desdtih hiA 

greso en caja, a 5,ooo hombres., 
a t á f f s t a ^ ^ 
**tti :*? m W o v i n c i i s a p r p ^ t » * m 

7 
bresa á continuación: * 
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Alava.. , , f • . ¿ . 
i» Albacete. , • f . . , . ¿ó3 

Alieaale. *. * , * » , o ; o ... : . . ¿ i { 
Alsnerfe , ^ , » ^ ; f ^ i 
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Badajos, o ^ /» ¿ # i * 
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1Juadatajara. « - ' -
uipúzcoa. -• . t • • . . 2 20 

Muclva. . • .i • • • . . 261 
Huesca* • • • • . •-. . . 455 

• 

Jaén, y 
León. . 

570 

32á 

3 

Madnd. 
Málaga. 
Murcia. 
Navarra. 
Orense. 
Oviedo. 
Falencia. 
Pontevedra 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. , 
Sevilla. 

789 

• • • 7 0 1 

• . • 581 
• • • 474 
. • . 662 

Ht a v ^ « i n f e r e de.-tA|6 per el minís-
terio de la gobernación. 
A Dado en palacio á 3o de agesto de 1848 . 
Esté rubricado de la real mano.—El ministro de 
marina, encargado del despacho del ministerio 
de la gobernación del reino, Mariano Roca de 
Togores." > * 

Pili i i • 
De real orden lo traslado á V . S. para su in* 

teligencia y puntual cumplimiento. Dios gdárde 
á V . S. muchos años. Madrid 3i de agosto de 
1848.—Roca.—Sr. gefe político de., 
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cederán ^ « « . V éníre los pueblos de Í . C . 
Wnda éf c«pb réspectt^,^ s u ¿ h d o s e f 
prescribe el art. 45 de ta ordenanza de a de no
viembre de i í 3 ? r á v W * v • 

n » , * i t i : n t / l Í . ¿ U U « í ^ 3 M * * -

Art . 4. £1 acto del llamamiento y declara* 
cion de soldados, á que se refiere el capitulo 8.° 
de la citada ordenanza, empezara el domingo 24 
del próximo setiembre, y el .dé .la entrega de los 
quintos en caja, de que trata el capitulo 10, el 
dia 2 de octubre inmediato; todas laa Operacio
nes se activarán de modo que en fin del mismo 
octubre se halle terminada la entrega completa 
de los cupos en las cajas de las provincias.. 

Art . 5.° Los consejos' provinciales oí 1 

l a s 

reclamaciones, recibirán é instruirán los 66pe-
dientes y decidirán los casos que ocurran, ate
niéndose á Ta ordenanza de 2 de noviembre 
de 1837, i ^ ' a s aclaraciones intrpducidas por 
la ley de 4 de octubre de 1846, y demás decre-
toa y reales ordenes vigentes. . - . ' , , < • 

Ar t . , 6 . a Se cumplirán en todas atas partes 
las disposiciones contenidas en los párrafos 3.? 
4°i 5 ' , a ° f 7.° y 8.° de la real orden que se 

- • 
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MINISTERIO D E COMERQIO, INSTRUCCION 

X OBKAS PUBLICAS. 

Instrucción pública.—Negociado a.° 

| l imo. Sr.: La transición de los autiguos pla
nes de estudios al vigeute ha obligado en los 
años anteriores *á distribuir las material de eu-
señanza én ios diferentes cursos de un modo 

j algo distiuto del qoe prescribe el reglamento, 
f ocasionando esta alterocion previa graves in -
! convenientes para los profesores 'rf 'i l o s j a íunl-
I nos. Por fortuna han cesado ya gran parte 
; de las causas que la motivaron¿ y las dife

rencias que pueden todavía existir entre las 
materias estudiadas y las que deben estudiarse 
son; tan*ligeras que bien pueden prescindir-

• se de ellas para conseguir la ventaja de én« 
trar de lleno en el orden e s t a b l e r o por ketl 

nuevo sistema de enseñanza. En atención p u é ^ 
á estas consideraciones, la Reina (Q D . G.) se 

I ha s o l i d o dictar las disposiciones siguientes: ' 
Desde elctirso p r ó t i m o Vehmfeío^ el^Óir-

I den de les estudios de segunda eristfianza sé su 
jetará en un todo á lo prescrito étfWa*tÍ ;^6de1 

I reglamento vigente. - * ¿H oí>*a 
En corrsecnencia los alumnos que,' se < I 

gutMfl año en tjue les CorresjlbnchWattic 
bnbiesen dejada de estridi^r al^dtrís de las ma
terias comprendidas en los anteriores, podrán 
hacerlo privadamente, con sujeción á examen 
especial de ellos a l , fin del curso: y aquellos á 
quienes toque repetir'el todo ó parte de Tas ya 
cursadas, renovarán su estudio para perfeccio
narse en ellas. , ; . ) O S » , | 8 

3.» Todo cursante que, babiendo condnlilo 
los estudios de segunda enseñanza , intente se- > 
guir las carreras de teología, jurispmdencia,.roe* . 
dicioa ó farmacia, habrá d«. matricularse e»;el 



^ n % | í i P fotfUM que eiijav Las que nó ten* 
gan el grado efe bachiller en filosofía, lo toma* 
rénl durante dicho ano preparatorio en los tér*. 
minos que presenhe el reglamento; en la inteií-
genna de que no podrán entrar á examen de eaf 
le curso siti haber recibido aquel erado. 
" % é P¿Tá evitar la esvesiva reunión de alum* 
nos de una misma clase, los currantes de según* 
4o y tercer a t i p l e Jas citadas laculjadesquedan 
relavados de la obligación de asistir á las asigna» 
lüras de ampliación, pudiéndolo hacer volunta* 
riumeute los que de?eeu adquirir estos conocí* 
m í e n l o s » A » ó m o a 236I* lo 
. De real orden lo digo á V . l epa rá su inteli* 
gencia^y* efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 3 i de agosto de 
i848.-:Bravo Murillo.—Sr. director general de 
• >!uáLfiviajut ^Qj^naj^iSvfíírj «jj oififsjfKfiTiie ŝ instrucción pupnca. 

ao Qíttt¿nq 
, . sí"/. . 

.: !<l , &ku£rsX sb oHi^tnoM , uHtrutir 
, Y Varios senadores y diputados han elevado á 
S. M . ; uua esposicion ¡ manifestando? la utilidad dé 
crear en Verga ra un establecimiento, que sobre 
la base del antiguo seminario, hoy instituto, ten* 
ga por objeto, dar mayor impulso al estudio de 
las ciencias y al fomento de la industria. Tres 
son las partes que, según .e l proyecto, han de 
constituir la nueVá escuela: una sección prepa-

?V? r i ? ! t ? ? . ?P W d ( r á ^ - H » d e l 

instituto cqn alguna mayor ampliación eij ej «fr, 
tudio <Íe las ; ^ a i e j ¡ p s á t t ¡ ^ otra cieo|ífica» :o#e. 
tendrá po* principal;^oje^o.instruir á los jóve-
«es qqe intenten dedicarse á las diferentes car* 
reras facultativas del! estado; y una sección 'in» 
dustriardestinada á formar directores de fabri* 
cas y á propagar los conocimientos útiles á las1 

artes, S. M . no ha podido menos de acoger ¿dü 
su natural benevolencia un proyecto que se pee*' 
sen ta con tales visos de utilidad y conveniencia 
pública, y cuya realización, en la parte que sea 
posible, ha de producir ventajas positivas, no 
solamente á la provincia donde se lleve á efecto 
sino también á otras muchas del reino; pero al 
propio tiempo que S. M , se halla animada de 
tan favorables sentimientos, desea que se proce
da en este importante asunto «con aquella c i r 
cunspección que todo proyecto de esta clase 
reclama para asegurar el acierto. Dé l is tres 
mencionadas secciones merecen desde luego su 
aprobación la primera y la tercera» cuya idea uo 
paree» presentar inconveniente alguno; mas la 
teccio^ af gwfxn^ M¿0m^ m«do ie i eula*a * 

da con la orsauizacioti de las escuelas facultan-
vas, ofrece para su establecímieúto obstáculo* 
o.ie too es dable en ei momento calcular hasta 
qué punto podrán o no superarse. 

Enterada pues dé todo S. Sí.» y de acuerdo 
con el dictamen del consejo de ministros, des* 
pues de haber oído al de instrucción publica 
se ha servido resolver ta siguiente: j 

i.» Se autoriza al director del instituto de 
Vergara para añadir desde luego á las enseñan
zas propias del establecimiento la ampliación 

! • i n *, 

que en la parte científica juzgue conveniente 

p o r a i a i u a y u r i n s t r u c c i ó n ue ios alumnos que 
quieran adquirirla; debiéndolo hacer dentro de 
los limites que permitan los* recursos con que 
actualmente cueuta ^icho instituto, y le sumi
nistras Ja provincia. ?T, (I rta nsTiiioflosi *«p 3«b 

o.° Se autoriza igualmente la creación en & 
UU5! mstitnto 
giéndose desde luego á la diputación fóral quo 
manifieste los medios con que podrá contar para 
l l evará efecto, como igualmente laestensionquo 
á su juicio deba darse á la enseñanza , según fcs 
permitan b s r^curisos^ ! ¿. >-K éí> s j¿sk*M 

3? No permitiendo la proximidad del enrso 
llevar á efecto por este año lar sección científíi 
y habiendo por lo tanto el tiempo suficiente pa* 
ra examinar esta cuestión con ei detenimiento 
debido, se consultará á 16% directores de, los 
cuerpos facultativos y escuelas especiales, para 
que manifiesten síi dictamen acejfca d e u t i l i 
dad que podran reportar estos e s t u d i o s í y del 
modo de incorporarlos en tos diferentes Colegios 
y escuelas, siempre que esto no ofrezca incon
venientes imposibles de remover. 
- i 4-° L a diputación toral informará también 

para el caso de una resolución favorable en este 
punto, acerca de los recursos que podré desti
nar á la sección científica, á fin de sostener la de
bidamente, asi en la parte teórica como en la de 
aplicación que le es indispensable. 

Con el objeto de aliviar á la provincia en 
los nuevos^ gastos que el establecimiento de laa 
dos secciones científica é industrial habrá do 
acarrearle, la roisme diputación informará acer
ca de la conveniencia de suprimir el instituto do 
u ñ a t e , qne entonces seria innecesario, agregan* 
dolo al de Vergara. 

6.° Luego que «alé organizado el nuevo es* 
tablecimiento y asegurados sus recursos» tomara 
el nombre de feal s e r r ó n 
de Vergara. n 

" De real orden lo comunico á V . S. pata su 



inteligencia y demás electos correspondientes, 
acompañándole copia de la esposicion de los se* 
Flores senadores y diputados, como igualmente 
de la distribución de enseñanzas que en las tres 
secciones podría establecerse, según dictamen 
del consejo de instrucción pública» á fin de que 
en su Vista pueda evacuar la diputación (oral los 
intbrmes que Se le pidan. Dios guarde A V / S . 
muchos años. Madrid 3o de agosto de 1848.-— 

Bravo Murillo.~-Señor gefe político de Guipúz-

ÜOBIEHNO POLITICO DE-MADRID. 

S. M . la Reina se ha servido espedir c o n % -
cha 3o de agosto el real decreto siguien.te: 
..' HAtendiendo A las particulares circunstan-
cías que poncurren en D. José Justiniani f mar
apa* de peñaflorida» senador del reino* vengo 
en nombrarle gefe pobtico do ,l> provincia de 

Y habiendo tomado posesión en el dia de la 
/ecfta, lo bago saber k los pueblos de esta pro
vincia para su conocimiento. 

adrid a de setiembre de iHÜ^Marques 

l ^S l » E M I N A S DfeL DISTRITO t>£ M A D R I D i 

dueños d representantes de las sociedades qoe 
noseao 
F 1 " * 

en árgana de las provincias qoe com-
distrito, qne lo son las de.Madrid, Gua-

daJajara, Segovia, Avila y Toledo, se presentarán á 
ttsfacer el derecho de superficie correspondiente al se-

gando tercio del ano actual, desde el 1 0 al 3o de 
setiembre próximo; en la inteligencia qoe pasado di
cho término sin haberlo verificado, se procederá con
tra los qué no comparezcan con arreglo á lo qoe 
previeoeo las órdenes vigentes. Madrid 3o de agosto 

w m 
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PARTE NO OFICIAL. 

A H U M O O S . 

A L C A L D I A COVSTJTUCIOHAL D E GETAFÉ. « 

/a/zfcl <fe patudo.—Circular. 

invertidos los Condos resaasMkai en 

Virtud del reparto acordado en 9 de junio último, con 
destino al socorro de presos pobres forasteros y deim̂ s 
gastos comunes de la cárcel de partido, be señalado 
para nueva pinte el ludes 11 del tómente mes y bo
fa' de las diez de su mañana, en la ala consistorial 
de esta población. 

Y en conformidad á lo maridado por el cscelenti'-
si^o Sr, gefe superior político, ruego á:VV. se s¡r-
vap disponer la asistencia de sus respectivos comU 
siooados, pues asi lo e*ije el mejor servido público 
y la imperiosa necesidad de atender á la subsistencia 
de los infelices encarcelados, pios guardê  t VV. muí 
ches anos. Getafe i.° de setiembre de i ^ ^ P r u 
dencio Benaveote^Srs. alcaldes constítucionaJes de los 
pueblos de este partido. 

El ayuntamiento de Navalcarnero, previa auto* 
rizacioa superior, ha señalado el dia i.° de octubre 
próximo de diez 4 doce de so mañana para la cele
bración del lihatéVlle tas yerbas de invierno de la 
dehesa de Marimartin, Montecillo de Zarzuela, Pra
dos y Sotillos* correspppdientes 4 sus propios, bajo 
los respectivos pliegos de condiciones jgtac se Mían de 
manifiesto en la secreta ría de lá corporación. 
, Se anuncia invitando lidudores. 

•Tuji tu «*t n iktato '.' m, 

BM \ 

Real foredamierúade 

Se arrienda «o pública subasta y en dos 
que se verificaráa simulianeasnentó en esta 
tracción patrimonial, y en la contaduría general da 
la real casa los días 5 jr s) del prójimo setiembre, á 
las doce de la mañana, el derécbo del Q l&o ifi 
los frutos verdes criados en el presente ano en el sue
lo regable por la rea} acequia de Tajo, En el primer 
remate no se admittrá postura míe raje de 3 ,̂227 
reales a i mrs. en que se baila valorado aquel, y el 
segundoseabrirá con pojas ala Dana* Las demás con
diciones estarán de manifiesto á los lieitadores en los 
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